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ACTA No. 044 
DEL 

COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., y conforme al procedimiento establecido por las Resoluciones Nos. 
12729 de 2017 y 11780 de 2019 del Ministerio de Educación Nacional, que reglamentan las sesiones 
del Comité de Conciliación y Defensa Judicial, se convocó el 31 de mayo de 2022 a todos los 
miembros del comité, vía correo electrónico, para la realización de una reunión no presencial que se 
abrió en la misma fecha de la convocatoria. El objeto de la sesión es someter a aprobación del Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional los casos y temas 
relacionados en el orden del día compartido en la convocatoria. 
  
Adjunto a los correos electrónicos de convocatoria y apertura de la sesión del Comité No. 044 de 2022, 
se remitieron los siguientes documentos: 
 

a. Formato de voto en donde se relacionan y se insertan los casos sometidos a consideración. 
b. Consolidado de casos extrajudiciales y judiciales a los que les es aplicable las políticas o 

lineamientos del Comité de Conciliación y Defensa Judicial  
c. Fichas técnicas de acciones de repetición con la recomendación de la Oficina Asesora Jurídica   

 
El orden de los temas a tratar en la sesión fue el siguiente:  
 
1. ORDEN DEL DÍA 
 

• VERIFICACIÓN DE CUÓRUM.  

• IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES. 

• ESTUDIO Y DECISION DE LOS CASOS. 

• CIERRE DE LA SESIÓN. 
 
2. DESARROLLO 
 
VERIFICACIÓN DE CUÓRUM. 
 
Una vez realizado el cierre de la sesión, la cual se dio el 1 de junio de 2022 se pudo constatar la 
participación de las siguientes personas, verificando la existencia de cuórum suficiente para decidir: 
 
3. PARTICIPANTES:  
 

LESLIE MAYERLY RODRIGUEZ 
MUÑOZ 

Presidente del Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial 

JAVIER AUGUSTO MEDINA PARRA  
Encargado de las funciones del Viceministro de 

Educación Preescolar, Básica y Media    

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA   Jefe de la Oficina Asesora Jurídica    

ALBA LUCÍA MARIN VILLADA  
Subdirectora de Recursos Humanos del Sector 

Educativo 

 
Secretario Técnico del Comité: 
JAIME LUIS CHARRIS PIZARRO 
 
OBSERVADORES: 
 

MARÍA HELENA ORDÓÑEZ 
BURBANO  

Jefe Oficina de Control interno  

 
 



Página 2 de 3 

 

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953 
www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co 

4. IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES:  
 
Ninguno de los miembros manifestó estar incurso en algún impedimento o recusación, lo cual 
manifestaron con la emisión de su voto vía correo electrónico.  
 
5. ESTUDIO Y DECISION DE LOS CASOS  
 

5.1. Casos con política de “No conciliar” aprobada por el comité de conciliación. 
 
Se presentaron a estudio y decisión del comité los casos que ya cuentan con una política o 
lineamientos previamente aprobado por dicha corporación, los cuales corresponden a los siguientes:  
 

No.  
Convocante o 
demandante 

Despacho   
 

Radicado   
Ciudad   Política aplicable 

1 
CAROLINA MURCIA 

DELGADO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
76111333300320210001600 

BUGA 
FALTA DE 

LEGITIMACION 

2 
JACKELINE PALACIOS 

RIASCOS Y OTROS 

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO BUENAVENTURA 

76109333300320200011700 BUENAVENTURA 
FALTA DE 

LEGITIMACION 

3 
YECENIA MARIA COBO 

CERA 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO  
44650310500120160000700 

SAN JUAN DEL 
CESAR 

DESISTIMIENTO 
COSTAS PROCESALES 

GUAJIRA 

4 
YECENIA MARIA COBO 

CERA 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO  
44650310500120160046100 

SAN JUAN DEL 
CESAR 

DESISTIMIENTO 
COSTAS PROCESALES 

GUAJIRA 

5 
EDILSA CAMPO 

PEDRAZA  

PROCURADURÍA 175 JUDICIAL I PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE 

CARTAGENA 
 

2022-ER-231360 
 

CARTAGENA  DESCENTRALIZACIÓN 

 
 
5.2. Fichas técnicas de acciones de repetición 
 

No. DEMANDANTE RADICADO DESPACHO 
RECOMENDACIÓN DE LA 

OAJ 

1 

DORAINA JAIMES ARIAS, YULMIS 

MARTINEZ PACHECO, LUZ DARYS 

PELAEZ NUÑEZ, JEAN CARLOS 

BENJUMEA FRAGOZO Y FIDEL 

ERNESTO SIERRA CURVELO 

 

44650-31-05001-2015-224-

00 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 

DISTRITO JUDICIAL DE 

RIOHACHA – SALA CIVIL 

FAMILIA LABORAL 

 

REPETIR  

2 

DORAINA JAIMES ARIAS y LUISA 

LEONOR PELAEZ GUERRA  

44650-31-05001-2014-291-

01 

TRIBUNAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE RIOACHA - SALA 

CIVIL FAMILIA LABORAL 

REPETIR 

3 

FLORELMI MILLAN ARENAS  17-001-23-33-000-2014-

00319-01 

 

CONSEJO DE ESTADO – SALA 

DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO SECCIÓN 

SEGUNDA – SUBSECCIÓN B 

 

NO REPETIR  

4 

MARIA ELIZABETH BEDOYA ZAPATA 05308-31-03-001-2014-

00458-01 

 

Tribuna Superior de Medellín 

-Sala Quinta de Decisión 

Laboral 

 

REPETIR  

5 
TATIANA MARCELA FLOREZ 

ALMENDRALES 

05-579-31-04-001-2017-

00069-01 

Tribuna Superior de 

Antioquia - Sala Laboral 

REPETIR 
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DECISIÓN DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN: 
 
En los casos sometidos a consideración y decisión del Comité de Conciliación y Defensa Judicial, por 
unanimidad de los miembros que participaron en la sesión, se acogió la recomendación de la Oficina 
Asesora Jurídica de “no conciliar” y, respecto a las acciones de repetición, se procedió de acuerdo con 
la recomendación inserta en cada una de las fichas técnicas presentadas en el marco de la sesión. 

6.  CIERRE DE LA SESIÓN:  
 
Se cierra la sesión del comité el día 1 de junio de 2022.   
 
Hacen parte integral de esta acta, los correos electrónicos remitidos junto con sus adjuntos y la ficha 
técnica que se sometió a consideración de los miembros del comité. 
 

 
 

 

 
 
LESLIE RODRIGUEZ MUÑOZ 
Presidente 

 
 
JAIME LUIS CHARRIS  
Secretario Técnico. 

 


